
Concejo Deliberante
de Ciudad de Vskuaia

BLOQUE
Somos Fueguinos

Concejal Valter Tavarone

Volt
("nneejoi

Ccnce
guino§

Ushuoio

"2024, Año del 140 Aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia"

---------
CONC EJO DELIBERANTE USHUAIA
MESA DE ENTRADA LEGISLATIVA

ASUNTOS INGRESADOS

Fecha:1O himmals. 	
Numero:  I.1%5  Fojas: 	
Expe. N°
Girado:
Recibido: len

:oncejo
'011

huaia.:0,10111-

NOTA

	

Letra:	 BSF

Ushuaia, /0 de Mayo de 2024

A LA SEÑORA PRESIDENTE
DE CONSEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
DRA. MUÑIZ SICCARDI GABRIELA

Por medio la presente

Me dirijo a UD. y a través de su intermedio del
cuerpo de Concejales, a fin de incorporar al Boletín de Asuntos Entrados
el siguiente Proyecto de Resolución, para ser tratado en la próxima
sesión ordinaria, de acuerdo a la OM N° 3617, ARTÍCULO 1.-
INSTITUYASE en el ámbito de la Ciudad de Ushuaia, las siguientes
distinciones: Personalidad Ilustre Ciudadano/a Destacado/a Joven
Destacado/a - Reconocimiento al Mérito - Huésped de Honor Se
otorgaran conforme a los requisitos y normas establecidas por la
presente ordenanza y ARTÍCULO N° 3, CIUDADANO/A
DESTACADO/A: La distinción de Ciudadano/a Destacado/a de la
ciudad de Ushuaia, será otorgada mediante resolución del Con ejo
Deliberante. Podrán recibir la distinción las personas físicas, nacid en
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la ciudad de Ushuaia, o que hayan residido en ésta durante cinco (5)
años como mínimo de manera inmediata y continua, que tengan veintiún
(21) años de edad como mínimo, y que se hayan destacado en alguna
actividad específica, por su esfuerzo, dedicación y entrega, sosteniendo
en su accionar valores morales, espirituales y sociales que merezcan el
reconocimiento de toda la comunidad. La distinción consistirá en una
medalla alusiva en cuyo reverso llevará impreso el Escudo Oficial de la
ciudad de Ushuaia, un Diploma de Honor que la acredite y una copia
autenticada de la Ordenanza que dispone la misma.

Esta iniciativa procura un reconocimiento al Suboficial
Principal V.G.M (Retirado) de la Fuerza Aérea Argentina Fernando
Gabriel PABON, de especialidad mecánico de armamento, por su labor
en el sector del TOS (teatro de operaciones de continente), vecino con
más de 20 años de residencia en nuestra ciudad.

El TOS, Se creó el 7 de abril de 1982 y el ámbito de
dicha jurisdicción abarco las unidades militares y bases aéreas como las
de Trelew, Comodoro Rivadavia, San Julián, Santa Cruz, Río
Gallegos y Río Grande desde donde salieron los golpes que
demolieron a la marina británica"durante la guerra, todas ellas en el
ámbito del Teatro de Operaciones del Atlántico Sur (TOAS). ubicadas
en el terrítorio continental al sur de paralelo 42°. Las aeronaves d la
Fuerza aérea y de la Armada operaban desde el continente com así
también las aeronaves de reconocimiento y transporte Ile ando
suministros y pertrechos militares hasta las islas
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El suboficial Principal V.G.M (R) Fernando Gabriel
Pabón de especialidad mecánico de armamento, recibió el Diploma y
Medalla: Batalla Aérea por la Islas Malvinas F.A.A. Su unidad rectora
durante el conflicto la VIII Brigada Aérea, unidad de combate de los cazas
supersónicos MIRAGE III de fabricación francesa. El 02 de abril de 1982,
se trasladó de la unidad de destino, hacia la IX Brigada aérea en un avión
Boeing 707, con municiones, explosivos y tanques suplementarios del
avión MIRAGE III y otros pertrechos militares, en esa brigada integro la
dotación del Escuadrón GT8, la misma estaba conformada con aviones
MIRAGE III, portadores de misiles de largo alcance MATRA - 530 y de
defensa cercana MATRA "MAGIC 550" de la cual era especialista. A la
vez, operaba el artillado de los mismos, defendiendo así el gigantesco
puente aéreo existente entre Comodoro Rivadavia y Puerto Argentino.
Días después del arribo se producen fallas en el encendido de los misiles
de origen francés MATRA - 550.

Cabe destacar que, por órdenes de la OTAN,
FRANCIA, suspende la asistencia otorgada con anterioridad, de los
misiles mencionados, Por lo tanto y al ser un material recién arribado al
país, es que, con otros dos especialistas, se procede a la detección de la
falla, desarmando casi a la intemperie con más de 48 horas de trabajo
interrumpidos, se logra avizorar el problema y solucionarlo. Así los
controles de los aviones pudieron contar durante el conflicto, con ss
misiles 550 de defensa cercana, Esta tarea también se realizó en la a á M
Rio gallegos, asiento de otros aviones MIRAGE —Ill. En los primeros • las
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de mayo, se los ordena para trasladarse junto a 5 aeronaves de combate,
con el objetivo de permanecer más tiempo sobre el TOM (Teatro de
Operaciones Malvinas), siendo destinado como artillero de misiles. En
esa operación fueron realizados las pruebas de aterrizaje de precisión,
en menos de 130 metros, debido al cráter existente en la pista de Puerto
Argentino. La misión de Pavón consistía en el armado del material bélico
portante y el artillado de la aeronave para el combate, manipulando
constantemente, toda clase de explosivos de alto poder y a pesar de las
alertas constantes, siempre fueron Ilevadas en tiempo y forma. Las
operaciones de nuestros aviones MIRAGE III, desde las bases
continentales, era la de señuelos para distraer la atención del enemigo.
Cabe destacar, que la ayuda técnica entre pares por ser especialistas de
una amplia gama de cargas era permanente, conformado así el mayor
espíritu de equipo.

Este tipo de participación, ayudaron a que nuestra fuerza aérea,
lograra muchas misiones exitosas y el reconocimiento del enemigo y de
otras fuerzas aéreas del mundo, cumplir con las tareas impuestas en
logística, comunicaciones, inteligencia, protección de la población civil y
costera, transporte de pertrechos y víveres, velando por la seguridad de
las bases desde las que partían las aeronaves de combate que operaban
en el TOAS. disuelto el 14 de junio de 1982 al finalizar el Conflicto del
Atlántico Sur.

Solicito a mis pares acompañar el presente proyecto de
declaración.
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PROYECTO DE DECLARACION

EL CONSEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA
RESUELVE :

ARTÍCULO 1°-Otorgar en el marco de la Ordenanza Municipal N° 3617,
la distinción de Ciudadano Destacado, al Suboficial Principal V.G.M (R),
Fernando Gabriel PABON, de Fuerza Aérea Argentina por su
desempeño en el conflicto en la Guerra de Malvinas, en el sector del
Teatro de Operaciones del Continente, IX y X Brigada aérea,
desempeñándose como mecánico armero de los aviones de combate
MIRAGE

ARTÍCULO 2°-Notificar al Suboficial Principal V.G.M (R), Fernando
Gabriel PABON, con copia del presente debiendo conceder el dipl a
de honor prescripto Artículo 5° de la Ordenanza Municipal N° 3617

ARTÍCULO 3°-De Forma.
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